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 JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado     
 

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

      TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

      SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

Medellín, nueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

Proceso:  VERBAL  
Demandante: ANDRÉS FELIPE TAMYAO GÓMEZ Y/O 

Demandado: ALIANZA FIDUDICIARIA Y/O 

Asunto : Admite recurso 
Radicado:  05001 31 03 015 2015 00570 01 

 
 

Se advierte que a la fecha dentro del trámite procesal no se ha 

realizado el cambio de legislación contenido en el artículo 625 del C. 

General del P., pues al momento en que se concedió el recurso ni 

se habían decretado las pruebas y mucho menos se había citado 

para audiencia de que trata el Art. 432 del C. de P. Civil por lo que 

debe aplicarse la norma con la que se está rituando el copiado. 

 

 

De acuerdo con lo anterior, y por ser viable, SE ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandante contra la providencia emitida el día 9 de marzo 

del 2020 por el JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN, dentro el proceso de la referencia, y respecto del auto 

que declaró la nulidad de todo lo actuado por inexistencia de la del 

demandado. 

 

 

Por el término de tres (3) días se corre traslado a la parte 

recurrente para que sustente el recurso en esta instancia. Vencido 

dicho término, agréguese al expediente el escrito de sustentación y 

manténgase en la secretaria a disposición de las partes, por el 
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 término de tres días, para que presenten sus alegaciones al 

respecto.  (Art. 359 C. de P. Civil). 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

JJOOSSÉÉ  GGIILLDDAARRDDOO  RRAAMMÍÍRREEZZ  GGIIRRAALLDDOO  

MMaaggiissttrraaddoo  

 


